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Los jueces supremos de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y 
Transitoria de la C01ie Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno 
Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, han pronunciado el siguiente: 

ACUERDO PLENARIO 

l. ANTECEDENTES 

1°. Las Salas Penales Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, con la autorización del presidente del Poder Judicial mediante Resolución 
Administrativa N° 246-20 15-P-PJ, de fecha 1 O de junio de 2015, y el concurso del 

entro de Investigaciones Judiciales, bajo la coordinación del señor PARlONA 
PASTRANA, acordaron realizar el IX Pleno Jurisdiccional de los jueces supremos de lo 
Penal, que incluyó el Foro de Participación Ciudadana, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 116° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial-en 

elante, LOPJ-, y dictar Acuerdos Plenarios para concordar la jurisprudencia penal. 

. El IX Pleno Jurisdiccional se realizó en tres etapas. 

La primera etapa estuvo conformada por dos fases: el foro de aporte de temas y 
justificación, y la publicación de temas y presentación de ponencias. Esta etapa tuvo 
como finalidad convocar a la comunidad jurídica y a la sociedad civil del país, a 
participar e intervenir con sus valiosas aportes en la identificación, análisis y selección 
de los principales problemas hermenéuticos y normativos que se detectan en el proceder 
jurisprudencia! de la judicatura nacional, al aplicar normas penales, procesales y de 
jecución penal en los casos concretos que son de su conocimiento. Para ello se habilitó 
1 Foro de "Participación Ciudadana" a través del portal de internet del Poder Judicial, 

habiendo logrado con ello una amplia participación de la comunidad jurídica y de 
diversas insti 1ciones del país a través de sus respectivas ponencias y justificación. 


















